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De nuestra consideración: 

  

Adjunto sírvase encontrar, para su archivo, un original de la escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES de la compañía SOTEM SOLUCION TEMPORAL CIA. LTDA., 
trámite que se encuentra concluido. 

     



  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SOTEM SOLUCIÓN TEMPORAL CIA LTDA 

QUE OTORGA 

ENZO GUSTAVO ROBALINO YEPEZ 

A FAVOR DE 

JUAN CARLOS ROBALINO LOPEZ 

CUANTIA: US$ 24.000,00 

DI.- 6 COP. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy LUNES DIECIOCHO — (18) de 

Diciembre de dos mil seis, ante mí DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA, 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO, según oficio 

número novecientos sesenta y cuatro, DDP-MSG, de fecha cinco de 

agosto del dos mil tres, comparecen:  UNO.- ENZO GUSTAVO 

ROBALINO YEPEZ por sus propios derechos, en calidad Cedente, y 

como Gerente General y consecuentemente Representante Legal, de la 

 



compañía SOTEM SOLUCIÓN TEMPORAL CIA. LTDA., conforme se 

desprende del nombramiento debidamente inscrito que se adjunta en 

calidad de habilitante. En calidad de CEDENTE: Enzo Gugtavo Robalino 

Yépez, casado 7 con capitulaciones matrimoniales Ze su sociedad 

conyugal disuelta. ¿/DOS.- En calidad de CESIONARIO Juan Carlos Robalino 

López, casado.- Se aclara que el socio Enzo Gustavo Robalino Yépez siendo 

de estado civil casado tiene capitulaciones matrimoniales y su sociedad 

conyugal disuelta, como se demuestra con la partida de matrimonio con la 

subinscripción de las capitulaciones matrimoniales y de la disolución de su 

sociedad conyugal, que se adjunta como habilitante, por lo que no es necesaria 

la autorización de su cónyuge, para la cesión de sus participaciones.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y 

domiciliados en esta ciudad de Quito.- Legalmente capaces para contratar 

y obligarse a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan y que a continuación transcribo: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase insertar una de la cual conste la presente Cesión de 

Participaciones de la compañía SOTEM SOLUCIÓN TEMPORAL CIA. 

LTDA., contenida en las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.-Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura: UNO.- ENZO GUSTAVO ROBALINO YEPEZ por sus propios 

derechos, en calidad de Cedente, y como Gerente General y 

consecuentemente Representante Legal, de la compañía  SOTEM 

SOLUCIÓN TEMPORAL CIA. LTDA., conforme se desprende del 

nombramiento debidamente inscrito que se adjunta en calidad de 

habilitante.- En calidad de CEDENTE: Enzo Gustavo Robalino 

Yépez, casado pero con capitulaciones matrimoniales y con su 

sociedad conyugal disuelta .- DOS.- En calidad de CESIONARIO Juan 
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Carlos Robalino López, casado.- Se aclara que el socio! ero / 

Robalino Yépez siendo de estado civil casado tiene" oa pftalarl 

matrimoniales y su sociedad conyugal disuelta, como se demuestra con la 

partida de matrimonio con la subinscripción de las capitulaciones matrimoniales 

y de la disolución de su sociedad conyugal, que se adjunta como habilitante, 

por lo que no es necesaria la autorización de su cónyuge, para la cesión de sus 

participaciones.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad y domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La compañía SOTEM SOLUCION TEMPORAL 
Bl 

¡ 

CA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

Ngtario Segundo del cantón Cuenca, el veinte y seis de noviembre de mil 

niveciontos noventa, y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo 

     

   

cantón el diez de diciembre de mil novecientos noventa.- b) En la Junta 

Ul iversal Extraordinaria de Socios de la compañía "SOTEM SOLUCIÓN 

TE PORAL CIA. LTDA.”, celebrada el día siete de octubre del dos mil 

seis se resolvió por unanimidad autorizar al señor Enzo Gustavo Robalino 
     

?pez, para que ceda las participaciones que posee en el capital social de la 

dicada compañía, en los porcentajes que se indican en la referida acta, a 

e or de Juan Carlos Robalino López; Acta que se agrega en calidad de 

documento habilitante.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Con tales antecedentes, y debidamente autorizados por la Junta Universal 

dé Socios ya referida, el CEDENTE procede a realizar las siguientes 

cesiones de participaciones: 

CEDENTE PARTICIPACIONES CESIONARIO 

Enzo Gustavo Robalino Yépez 24.000 Juan Carlos Robalino López 

Con lo cual el capital social de la compañía queda de la siguiente forma: 
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SOCIOS CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUCRITO PAGADO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Juanita Pozo C. de 32.000 32.000 32.000 40% 
Nelson 

Nancy E. López 24.000 24.000 24.000 30% 
Heredia 
Juan Carlos Robalino 24,000 24.000 24.000 30% 
López 

TOTAL 80.000 80.000 30.000 100 % 

Cada participación tiene el valor nominal de Un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica.- La cesión incluye todos los derechos habidos y 

por haber que correspondan a las participaciones cedidas sin reserva de 

ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva o 

utilidad.- CUARTA.- PRECIO.- Las partes establecen el precio de cada 

participación en Un dólar de los Estados Unidos de América, que el 

CEDENTE declara haberlos recibido a su entera satisfacción, y que por 

tanto, nada tiene que reclamar por este concepto.- QUINTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- De conformidad a lo dispuesto en el 

Art. Ciento trece de la Ley de Compañías se agrega a esta escritura en 

calidad de habilitante, la certificación otorgada por el Gerente General y 

Representante Legal de la compañía "SOTEM SOLUCIÓN TEMPORAL 

CIA. LTDA.", señor ENZO GUSTAVO ROBALINO YÉPEZ.- SEXTA.- 

MARGINACIONES E INSCRIPCIÓN.- De la presente escritura se sentará 

la razón correspondiente en el protocolo del Notario y se inscribirá en el 

Registro Mercantil.- SÉPTIMA.- GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos e 

impuestos que demande el presente contrato serán de cuenta de los 

cesionarios.- Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- Minuta que ha sido suscrita por 

el Doctor Walter Martínez Vela, Abogado, con matrícula profesional 
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número mil ciento cuarenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Para el otorgamiento de esta escritura se observaron todos y cada uno de 

los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue, 

integramente, a los comparecientes, éstos se afirman y ratifican en todo 

su contenido, para constancia de lo cual firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

   

    

ENZO /GUSTA) 

  

C.Cs (vor 70x   
  

  
E 1 N o t a+*r 100, (Fo 1 r — 

m a G o ) D o c t 0. r J u a n 

Villacis M e din ao, N o t a - 

roi 0 N o v e n:- 0 d e | C a n - 

ton Quid too E nc a Tr ag a Qd.0, 

D ios tor id to 0 Mi e t ro p o slsi- 

ta n.0: , Cop it as d e la 

Re p UU b lb 1 <2 a d e | E cu a- 

d 0 Tr o.- S E AGREGAN LoS



Quito, a 8 de Diciembre de 2004 

NOTARIA 
TRIGESIME 
TERCERE 

      
nl SEÑOR E 

ENZO GUSTAVO ROBALINO YEPEZ 29] 

CIUDAD e 
Dr Nelson Preto: 
NOTARID 
Guuto - Ecuadirs 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la Junta Universal de Socios de la compañía “SOTEM 
SOLUCION TEMPORAL CIA. LTDA.,”, celebrada el día 22 Noviembre de 2004, 

eligió a Usted como GERENTE GENERAL y consecuentemente Represetitante 
Legal de la compañía para el período estatutario de CINCO AÑOS, contados desde la 
fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

A . 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Segundo del cantón Cuenca el 26 de noviembre de 1990, y se inscribió en el Registro. 
Mercantil del mismo cantón el 10 de diciembre de 1990. Trasladó su domicilio a la ' 
ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segtitido del .- 
cantón Cuenca el 25 de julio de 1994, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 22 de septiembre de 1994; y en el Registro Mercantil del cantón Quito el 18 
de noviembre de 1994. Posteriormente, aumentó su capital y reformó sus estatutos z 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Noveno dpl cantón Quito el 16 de o 
diciembre de 2002, inscrita en el Registro Mercantil del cantóñ Cuenca el 20 de marzo 
de 2003, y en el Registro Mercantil del cantón Quito el 4 de abril de 2003. : 

Con mis deseos de éxitos en el cumplimiento de sus funciones,     
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Acepto el «nombramiento de GERENTE GENERAL y 
Representante Legal de la compañía “SO 
LTDA.”, que antecede. 

consecuentemente 
TEMPORAL CIA. 

Quito, a 8 de Diciembre de 2004. Lon esta techa qe PS 
el prásens , 

tocumento bajo el N” j e] 5 q 

Je Nombramientos. TOMO
 .anmmonorornes a a. 

Quito,a 1 MDIC.-2084.......—       

   

    

" REGIS 
DEL CANTON QUITO 

 



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EX 
DE SOCIOS DE.LA COMPAÑIA 

SOTEM SOLUCIÓN TEMPORAL CIA LTDA 
CELEBRADA EL 07 DE OCTUBRE DEL 2006 

    

    

      

En la ciudad de Quito, el día 07 de Octubre del 2006f a las 15H00, en ellocal de la compañia, 
ubicado en la Avenida Eloy Alfaro No 2673 .y Portugal, se instala la Junta Universal 
Extraordinaria de socios de la compañía SOTEM SOLUCION TEMPORAL CIA LTDA, bajo 
la Presidencia de señor David Peter Nelson Lappley, y actuando como Secretario el Gerente 
General señor Enzo Gustavo Robalino Yépez, con la asistencia de la totalidad de los socios, a saber 
señores: Juanita María Pozo Cisneros de Nelson titular de treinta y dos mil participaciones; Enzo 
Gustafo Robalino Yépez titular de Veinticuatro mil participaciones; -y, Nancy Eugenia López 
Heredia, titular de Veinticuatro mil participaciones. Todas las participaciones son de un dólar cada 

icon lo cual se determina una asistencia equivalente al Cien por ciento del capital social 

     

    

   

    

   

a E el señor Juan Carlos Robalino López. Se aclara que el socio Enzo Gustavo Robalino Yépez 
¡de estado civil casado tiene capitulaciones matrimoniales y su sociedad conyugal disuélta, como 
nuestra con la partida de matrimonio con la subinscripción de las capitulaciones y de la 
tión de su sociedad conyugal, que se adjunta como habilitante, por lo que no es necesaria la 

' autorifación de su cónyuge, para la cesión de sus participaciones que se tratará en esta Junta. 

    

       

     

     

  

dfidencia solicita que por secretaria se de lectura al orden del día: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

dnformidad con el artículo ciento quince de la Ley de Compañías, con el consentimiento 
il del capital social, los socios aprueban la siguiente cesión de participaciones: 

CEDENTE PARTICIPACIONES CESIONARIO 

ás ustavo Robalino Yépez 24.000 ? Juan Carlos Robalino López 

yal el capital social de la compañía queda de la siguiente forma: 

CAPITAL. CAPITAL NUMERO DE 
SUCRITO PAGADO PARTICIPACIONES PORCENTAJE   32.000 32.000 32.000 40 % pazo C. de Nelson 

24.000 24.000 . 24.000 o 30 % 
24.000 24.000 24.000 30 % 

380.000 80.000 80.000 100 % 

Habiéndose tratado el orden del día propuesto, la Junta General faculta expresamente al Gerente 
General y Representante Legal para que en nombre de la empresa, eleve la escritura pública la 
presente Acta, y realice todas las gestiones necesarias para su legalización. 

Sin otro asunto que tratar se levanta la sesión siendo las 16H10. 

  

 



La Presidencia concede un receso para la elaboración de la presente Acta. Reinstalada que fue la sesión 

se da lectura del Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad, para constancia de lo cual firman 
todos los socios, y demás personas comparecientes, conjuntamente con el Presidente y Gerente General- 
Secretario que certifica. — o 

Der ID WA.. 
DAVID PETER NELSON LAPPLEY . 
PRESIDENTE 

AN 

    

 



CERTIFICADO 

  

Yo, ENZO GUSTAVO ROBALINO YÉPEZ, en mi calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la compañía SOTEM SOLUCIÓN TEMPORAL CIA. LTDA., 
en cumplimiento del mandato estipulado en el Art. 113 inciso segundo de la ley de 
Compañías, CERTIFICO que la cesión de participaciones constante_en gasta     

  

  

  

TÉ CENEÍ PRESENTANTE LEGAL 
SOTEM SOLUCIÓN TEMPORAL CIA. LTDA. 
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MOTARIO HIPENO ENMCARGaDo 

  

OY FE: Que el margen de la matriz de la escritura de ma 
Constitución de la Compañía he sentado razón de esta 
transferencia de participaciones, Cuenca, 4 de enszo del 
2007 a 
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LTDA.” referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a quince de energ' del año 

dos mil siete. EL REGISTRADOR, * 

     
DR. RAÚL GAYBOR-SFCAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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